
19266 27 noviembre 1970 B. O. del E.-Núm. 284

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Zaragoza por la qUe se hace público el fallo que
se cUa.

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión del dia 30 de octubre de i970. al conocer del expediente
más arriba numerado, acordó el siguiente tallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía,comprendida en 108 númt>fos 1 y 2 del articu
lo tercero de la Ley de Contrabando, en relación con el artícu
lo 30.

2.° Declarar que en 10& hechos concurren las circunstancias
modificativas de la responsabilic.ad, sin atenuante ni agravante.

3.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Adolpus Rutliu.

4,0 Imponerle la multa siguiente: 8.000 pesetas.
5.° Imponer sanción subsidiaria de privación de libertad,

para caso de insolvencia, con limite máximo de dos años.
6..0 Declarar el comise del automóvil intervenido.
7.° Reconocer derecho a premio a los apl'ehensol'es.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado m€
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. eñ el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la
presente notítlcación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Económico Admini;:;,trativo
Central de Contrabando en el plazo de quince días, a partir del
de recibo de esta notificación, significándole que la interposición
del recurso no suspEnde la ejecución del fallo.

Requerimiento: Se reqUÍere a usted para que, bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo SS de la
Ley de Contrabando manifieste si tiene o no bienes con que
hacer efectiva. la multa impuesta.. Si los posee, deberá hacer
constar a continuaClÓll de esta. C'édula los que fueren y su valor
aproximado, enviando a ia Secretaria de este Tribunal, en el
término de tres días. una relación descriptiva de los mismos,
con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo. eJecu
tándose dichos bienes si en el plazo de quince días há biles no
mgresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los
posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el pre
sente requerimientL se- decretará el Inmediato cumplimiento de
la pena subsidiaria de privación de libertad, a tenor de lo
establecido en el artículo 24 de la Ley.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1970.-El secretario del Tri
l>unal.-6.331-E.

el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.
ante la imposibilidad para notificarle personalmente la 1ni..
eiaci6n del expediente, ya que se desconoce su exLstencia y
domicilio.

No se ha podido (WIllprobar la existencia del aprovecha
miento ni localizado el lugar de su ubicación; esta bltuacion
de abandono debe ocasionar, al menos para el titular, la pér
dida de la protección del Registro. pues éste únicamente debe
amparar los aprovechamientos que seJ:m real y efectivamente
utilizados.

De acuerdo con los informes emitidos por el Ingeniero en
cargado y Comisario Jefe de Aguas del Duero,

El3ta Dirección Gtmeral ha resuelto ordenar la cancelación
de la. síguiente inscripción. que se prlUticará una ~z tra~1Scurra

e: plazo de un mes, desde la publicación de esta Resolución en
el «Bol€tín Oficial del Estado». de conformidad con el articU~

101.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.
Número de inscripción 9.912. folio 4, libro 6 del Registro

General.
Corriente de donde se deriv~n las aguas: Río Duero.
Clase de aprovt'charniento: Fábrica de papel.
Nombre del usuario: Marquesa viuda de Alonso Pesquera.
Término municipal y provincia de la toma: Quintanilla de

Onésimo (Valladolid).
Salto bruto utilizado, en metros: 1,80.
Titulo del derecho: Art:culo 149,
Obse-rvaCÍón: Provisi-ona" por no justificar datos.
Númt~ro de inscripción 9,913. folio 4. tomo 6.
Corriente de donde se derivan las aguas: Río DUero.
Clase de aprovechamiento: Harinas.
Nombre del usuario: Marquesa viuda de Alonso Pf>..squera.
Térnüno municipal y provincia de la toma: Olivares del

Duero (Valladolid).
Caudal múximo concedido, en litros por segundo: No consta,
Salto bruto utilizado. en metros: 1,00.
Título del derecho: Articulo 149.
Observaci-o-nes: Provisional, por no justificar datos.

Lo que se hace pÚblico para: su debido conocimiento, signi·
ficándole que, contra la presente Resoluci6n cabe recurso de
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas,
en el plazo de quince d-As, a partir del siguiente a la publica
ci6n de esta R-esolución en el «Boletín Oficía:l del Estado».

Dios guarde a V. S.
Madrid. 18 de abril de 1970.-El Director general: P. D., el

Comisario centTal de Aguas. R. Urbis!ondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero (Valladolid).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se acuerda la cancelactón
de inscrip,,-tones de aprovechamientos de aquas
del río Duero, en términos municipales de QUin
tanilla de Onesimo y Olivares del Duero (Vallado-
lid) de la Marquesa viuda de Alon.so Pesquera.

En el expediente de revisi6n de características, tramitado por
la Comisaria de Aguas del Duero, de las inscripciones 9.912
y 9.913, del RegLstro de Aprovechamientos de Aguas PúbHeaB.
se han pnreticado las siguientes actuaciones.

se ha realizado la información pública que determ1na el
artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967 en
el «Boletin Oficial del Estado» de 7 de junio de 1969 y en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» de 16 ete m«vo
dE! 1969, número 110, y en el tablón de edict{)S de los AyuntBr
mIentas de Quíntanilla de onésimo y Olivares del Duero. no
habiéndose presentado t!scrito.

Practicado reconocimiento sobre el terreno, el Ingeniero en~
cargado informa. el 22 de enero de 197n que ~ desconocian los
paraderos de los titulares inscritos y de sus sucesores, así corno
la ubicación sobre el terreno de los aprovechamientos, y dado
que durante la Información públ1ca no se presentó escrito
alguno,

El Comisario Jefe de Aguas, al remltir el expediente el 27 de
enero de 1970, formula su propuest.a de acuerdo oon el Inge
niero encargado.

El presente expediente plmltea un caso de concordancia del
Registro con la realIdad extrarregistral. por lo que se ha a.p.i~
cado el procedimiento de revisión de caracteristIcas reguiado en
el artíeulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
a falta de una normativa especifica, por ser el que may-ores
garantias ofrece en cuanto al particular titular de los aprove
chamientos y por referirse a un supuesto de concordancia del
Registro con la rea'l<lad extrm-regLstral.

Se ha· realizado la info:rmari6n pública. en el «Bol€tín ondal
del Estado» y el de la provincia y en los tablones de edictos del
AYWltamiento en el que está ubicada la toma, de acuerdo con

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza a don Cosme
Puigvert Borre'! y doña Carmen Barrell GoIl para
aprovechar aguas subálveas del torrente Aubó, en
termino municipal de Canet de Mar (Barcelona).

Don eosme Puigvert Borrell y doña Carmen Borrell con
han solicitado autorización para extraer del subálveo del ro
rrente Aubó el volumen máximo anual de 13,600 metros cllbicos
de agua, en rennino municipal de Canet de Mar (Barcelona),
y esta. Dirección General ha resuelto:

Autorizar a don Cosme Puigvert Borrell y doña Carmen
Borrell Co11 autorización para extraer del subálveo del torrente
Aubó el volumen máximo anual de 13.600 metros cúbicos de
agua. mediante una captación máxima de 1,36 litros por se.
gundo, con destino al riego de 1.70 hectáreas, en dos fincas
de su propiedad, situadas en el término municipal de Canet
de Mar (Barcelona), con sujeción a las siguíentes condi~

clones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba, sus
crito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Juan
Antonio Torner Peralta en Barcelona, abril de 1968. en cuan~

to no se oponga a las condíciones de la presente concesión_ La
Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe·
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y no impliquen modificaciones en la esencia de la con~

cesi6n.
2.& Las Cobras empezarán en el plazo de tres meses, Mn

tado a partir de la fecha de pUblicación de la concesión en el
{(BelcHn Ofical del Estado» y deberán quedar terminadas a los
doce meses a partir de la misma fecha.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental podrá exígir
del concesionario la adecuación de la potencia de elevación al
caudal continuo concesional, o bien la instalación de un dís
positivo modulador, con vistas a la límitación o control del
volumen extraldo, previa presentaci6n del proyecto correspon~

diente, El Servicio comprobará especialmente que el caudal
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del
que se autoriza, sin que pueda derivarse un. volumen superior
a los 8.000 metros c1Íbícoa por hectárea realmente regada
1 año.
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4.* La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el perIodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. de~

biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesiona
rio, se procederá a su reconocimient,o por el Comisario Jefe
o Ingeniero en quien delegue, levantandose acta en la oue
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección
General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
drmdo prohibIda su enajenación, cesión o arrienco con inde
pendencia de aquélla.

7.'" La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.1\ Esta concesión se otorga por un periodo de noventa
y nueve años, centado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumlJres
existentes.

9,3 El peticionario queda obligado a conservar las obras
en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fil
traciones o cualquier otra causa, y siendo responsable de cnan
tos daños y perjuicios pUedan ocasionarse a intereses públicos o
privados, como consecuencia de las obras autorizadas, que
dando obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el MinisterIo de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rIo, realizadas por el Estado.

11. Cuando los tmenos que se pretenden regar queden
dominados en su dla por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas que se dicten con ca
rácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de caracter social.

13. .Se prohibe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsabÍe de los daí10S y perj'.ltdos
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta ~os

trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. El depósito constituido del 1 por 100 del importe de
las ob.raglen terrenos de dominio público se elevará al 3 por 100
y quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas
condiciones, y será devuelto después de ser aprobada el acta
do reconocimiento final de las obras.

15. Caducara. esta concesión por incumplimiento de esta:;
condiciones y en los casos previstos en las rlisposjciones vi
gentes, declarEmdose la caducidad, según los trámites seflalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del ilustrfsimo señor Director general le
comunico para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1970.-El Director general, P. D-. el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental (Barcelona).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada al Ayun~amiento de Segovia para aprove·
char aguas del no Ercsma, en término municipal
df!- San Ildefonso (Segovta), COn destino a abaste·
Clmrento.

El Ayuntamiento de 8egovia ha solicitado autorización para
aprovechar agu~. del do Eresma, en término municipal de San
Ildefonso (SegoVIa), con destino a abastecimiento y

Este Minist€rio ha resuelto: '
Conceder al AY~tameinto de Segovia autorización para de

rivar ul?- caudal co~tI.nuo del río Eresma de 175 litros -por segun
do en té~mino mumcI~al.deSan Ildefonso-La Granja (Segovial,
con destmo al abasteCImIento de la población, con exclusIón del
periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de octubre de
cada año, hasta tanto se construya el embalse de regulación del
Eres'?J:t' actualmente en estudio, con sujeción a las siguientes
condICIOnes:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La

ComisarIa de Aguas· del Duero podrá autorizar pequeñas varia.
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.& Las obras se ejecutarán en los plazos que fije el Minis.
terio de Obras Públicas, a consecuencia de la aprobación definí.
tiva del proyecto y subasta de las mismas.

3.a. La Administración no responde del caudal que se con..
cede. La Comisaria de Aguas del Duero podrá exigir del canee.
sionario la Instalación de un módulo que limite el caudal deri
vado al que se autoriza, previa presentación del proyec1¡p corres
pondiente.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utiliza
do por el concesionario no exceda en ningún momento de! que
se concede.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo a viso del concesionario, se procederá a su reco
nocimi~nto por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue.
lenmtandose acta. en la que conste el cumplimiento de estas
condidones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caSo, por la Autoridad competente.

6.'" El ag<Ja que se concede queda adscrita al uso indicado.
quedando prühíl::ida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquél.

7.· La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión les volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un perIodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes,

9.~ En el supuesto de que se establezcan tarifas para el su
mi.nistro de agua a partieulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas. previa la tramitación regla.
ment¿~ria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
P(¡blLas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras. y antes de iniciarse el su
ministro de las aguas al vecindario, el Ayuntamiento de Segovi&
a.portará certificados oficiales de análisis quimico y bacterioló
~ico de aquéllas, en los que figurará su calificación desde am
bos puntos de vista, viniendo obligado el citado Ayuntamiento,
en el caso de que la potabilidad fuera deficiente, a instalar una
estación depuradora de clorominación u otro dispositivo que
g-arantice la pureza ba~teriológ1ca de las aguas, sin cuyo requi
sito no se permitirá que el agua se suministre al vecindario.

12. Qtlpda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contratos y
,lccídentes del trabajo y demás de carácter social

lit El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
com:truc~ión como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas
condj['jones y en los casos previstos en las disposiciones v~entes.
declarándose aqt!Hla según los trámites sefialados eh la Ley
y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que de orden c!cl excelentísimo seilOr Ministro comunico
a V. S- para su conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de junio de 1970.-El Director general, P. D., el
ComIsario central de Aguas, R. Urbistondo.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero (Valladolid).

RESúLUCION de la Dirección General de Obras
Hid1 áulicas por la que se legaliza un aprovec~

mient.o de aguas del río Llobregat. en término mu.
nicipal de P¡dgreig (Barcelona), presentado por
«Hijo de Teodoro Prat, S. A.».

«Hijo de Teodoro Prat. S. An, ha solicitado la legalización
de ca:ilcterístíeas de un aprovechamiento de aguas del no Llo
bregat, en término municipal de Puigreig (Barcelona), presen·
tado por «Hijo ce Teodoro Prat, S. A.», y esta Dirección Gene
ral ha resuelto:

Autorizar a «Hijo de Teodoro Prat, S. A.l>, la ampliación del
caudal de un aprovechamiento hidroeléctrico del río Llobregat,
en término municipal de Puigreig (Barcelona), con sujeción a
las siguientes condiciones:

La El caudal utilizable queda ampliado en 2.120 lis., con
lo cual el total máXÍmo será de 6.120 l/s.


